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ACTA CORRESPONDIENTE A LA NOVENA JUNTA DE ACLARACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NO.44937001-001-09

En Naucalpan de Juárez, Estado de México, siendo las doce horas del día siete de agosto de 2009, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Vialidad de la Secretaría de Comunicaciones, ubicada en Avenida San Mateo No. 3, quinto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, las personas cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta. Lo anterior para celebrar la novena junta de aclaraciones de la licitación pública internacional número 44937001-001-09 relativa al desarrollo del proyecto para prestación de servicios denominado “Libramiento de la cabecera Municipal de Atizapán de Zaragoza con dirección a Nicolás Romero”. Este acto del procedimiento de licitación se funda en los artículos 16.52 del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México y 63, 64, 65, 66, 67 y 68 de su Reglamento.
De acuerdo con el orden del día, se procedió a realizar las siguientes actividades:

I. De acuerdo con el artículo 67 del Reglamento del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, preside este acto el Ing. Arturo Lugo Peña, Director General de Vialidad y Administrador del Proyecto, a través de la Ing. Apolonia Martínez Yáñez, como Subdirectora de Programación y Gestión, con la asistencia del Lic. Marcos Colín Jaimes, como Asesor B del C. Secretario, el Ing. Alfredo Duarte Aranda, como Subdirector de Estudios y Proyectos de la Dirección General de Vialidad, el Ing. Mario Esteban Chávez Alvarado, como representante de la Secretaría de la Contraloría, el C.P. Sergio Antonio Enríquez Escalona, Contralor Interno de la Secretaría de Comunicaciones, y el Lic. José Sheimbaum Yoselevitz como representantes de Transparencia Mexicana, A.C. como testigo social de la presente licitación.
II. Por los licitantes, demás servidores públicos y otros asistentes se anexa a la presente acta lista de asistencia la cual forma parte integrante de la misma.

Para cada uno de los licitantes registrados se hace constar que se recibió fotocopia y original para su cotejo del recibo de pago de las Bases de Licitación para poder participar en la presente junta de aclaraciones, con fundamento en el artículo 67 del Reglamento del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México.

El presente acto de junta de aclaraciones se realizó de la siguiente manera:

1. Quienes presiden esta junta de aclaraciones dieron la bienvenida a los asistentes y se procedió a dar lectura del registro de asistencia.

2. En este acto se hace entrega a los licitantes de un disco compacto que contiene información relacionada con las Secciones VI y VII de las Bases de Licitación.
3. De igual modo, en este acto se hace entrega a los licitantes de un disco compacto que contiene información relacionada con los estudios de tránsito de la autopista Atizapán – Atlacomulco (Federal).
4. Asimismo, en este acto se hace entrega a los licitantes del Formato FPE-01.
5. Se procedió a explicar que el objeto de la presente reunión es dar respuesta a las preguntas o aclaraciones recibidas en tiempo y forma por parte de los licitantes al correo electrónico.

	TRADECO INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V.
	

	1.- En la sexta Junta de Aclaraciones en el Punto 4 inciso (iii) a la letra dice: A solicitud del representante de la Contraloría, se revisaran e incluirán  una Guía de Instrucciones Generales y Especificas para el llenado de los formatos de la Propuesta Técnica, que componen el desarrollo de la Vialidad Proyecto, así como la especificación de las previsiones que deberán quedar asentadas en el formato de la Operación de la Vialidad de Proyecto para los casos de Peritos, Seguros y Sistema de Administración de Calidad.

Respecto a este punto ¿Cuando estarán en posibilidades de entregarnos dicha Guía?

2.-  Solicitamos se nos entregue la Actualización del Formato FPE/01.

3.- Solicitamos se nos defina si se respeta al 100% el proyecto de la SCT en el tramo 1 en cuanto a Rasante y Secciones de Construcción; en caso de ser afirmativo solicitamos se nos entregue la información complementaria de  dicho proyecto.

4.- Solicitamos nos hagan entrega de planos de afectaciones individuales del Tramo 1

5.- Debido a las modificaciones que han ocurrido al trazo de los Tramos 1 y 3 solicitamos nos entreguen la planta conceptual del los tramos 1, 2 y 3 con el trazo definitivo; así como los conceptuales de los entronques y/o distribuidores.

6.- De igual forma y de acuerdo a las modificaciones efectuadas solicitamos se nos entreguen las secciones de la Vialidad del Proyecto que se refieren el en Anexo 10 Requerimientos de Servicios.

7.- En base a las múltiples modificaciones y con la finalidad de entregar una propuesta viable técnica y económicamente,  solicitamos amablemente se conceda una prorroga de 30 días para la entrega de Propuestas.

8.- Debido a que el Libramiento se va construir en lo que era el derecho de vía de la Autopista Atizapán – Atlacomulco solicitamos se nos informe si se tiene contemplado construir en un futuro la Autopista y conectarla con el Libramiento.

En caso de ser afirmativo 

· ¿Tendremos que dejar alguna preparación?

· ¿Nos podrían entregar los estudios de tránsito de la autopista?


	RESPUESTA.- En este acto se hace entrega de la información
RESPUESTA.- En este acto se hace entrega del Formato FPE-01
RESPUESTA.- Una vez más, se comunica que deberá de respetarse el proyecto de la autopista sólo en lo referente al alineamiento horizontal, y deberá de modificarse en lo  referente al  alineamiento vertical

RESPUESTA.- El Derecho de Vía del tramo 1 ya está liberado, y la información solicitada se le entregará a la empresa ganadora

RESPUESTA.- La información presentada ya ha sido entregada.

RESPUESTA.- La información entregada es toda con la que cuenta la Dependencia.

RESPUESTA.- Se analizará su solicitud. 
RESPUESTA.- La Convocante no cuenta con información oficial al respecto.

No deberá considerarse preparación alguna

En cuanto a los estudios de tránsito de la autopista se hace entrega de la información con la que se cuenta.

	PROYECTOS Y DESARROLLOS DE INFRAESTRUCTURA, S.A.P.I DE C.V. 


	

	(Indicar Sección y Punto de las Bases)

Sección II y Anexo 1

Con relación a la información entregada por la Secretaría de Vialidad según consta en la en la respuesta a la pregunta 18 de la minuta  Octava Junta de Aclaraciones, celebrada 17 de julio de los corrientes.

Por este motivo se solicita:

1.- Los trabajos de ingeniería que se tenían desarrollados a la fecha, no son aplicables al nuevo  trazo proporcionado, por lo que solicitamos una prorroga de 30 días, a efecto de dar tiempo para los trabajos de ingeniería.

Anexo 10, Requerimientos de Servicios:

Con relación a la respuesta vertida por la Secretaría de Vialidad a las  preguntas 2 y 5, según consta en la en la respuesta a la de la minuta  Octava Junta de Aclaraciones, celebrada 17 de Julio de los corrientes.

Por este motivo se solicita:

2.- Solicitamos se establezcan el alcance de los trabajos requeridos, para que las empresas participantes estemos en igualdad de condiciones en la elaboración de nuestra propuesta.

Proyecto de referencia:

3.- El desarrollo del Tramo 3, existen diversos cruces con caminos pavimentados existentes, estos cruces en algunos casos son paralelos y en otros perpendiculares, por la profundidad de los cortes, en ambos casos los caminos desaparecerían. 

En los términos de referencia de la licitación no existe indicación alguna respecto a la solución de conexión  a estos caminos.

Solicitamos se establezcan el alcance de los trabajos requeridos, para que las empresas participantes estemos en igualdad de condiciones en la elaboración de nuestra propuesta.

Sección VI, Punto 3.1.1, Diseño de entronques y distribuidores

Inciso A) ii) Entronque en el kilómetro 7+250

1.- En la solución planteada en el proyecto de referencia se observa un problema de cruzamiento de sentidos de circulación, el flujo procedente de Chiluca y que se incorpora en la autopista Chamapa – Lechería, y el flujo procedente de Nicolás Romero y se incorpora a la Vía Jiménez Cantú ¿Tiene la Secretaría de Comunicaciones previsto esté conflicto?

2.- Del análisis para mejorar el diseño geométrico se suprimirá la gasa de 40 que se entiende que está trazada a un nivel superior, y la gasa 50 se confinará al carril interno de la Vía Jiménez Cantú, evitando que este flujo tenga acceso en este punto a la Autopista Chamapa – Lechería y para su incorporación será en el retorno siguiente ubicado en el km. 6+189 de la Vía Jiménez Cantú

Para tal efecto solicitamos una ampliación adicional de 7 metros en la Gasa 30 del km. 30+000 al 30+180, que corresponde al km. 6+900 al 7+200 de la Vía Jiménez Cantú ¿Solicitamos confirme nuestra propuesta misma que incrementa el área de afectación del derecho de vía?

Inciso B) i) Distribuidor Boulevard Adolfo López Mateos 

3.- Derivado del cambio de informado por la Secretaría de Comunicaciones, en el sentido de que la vialidad de proyecto en su Tramo I, pasa a ocupar el lugar de la Autopista Atizapán – Atlacomulco, en el ancho, las derivaciones y las Gasas de este distribuidor vial se pueden optimizar disminuyendo su número.
Nuestra propuesta considera principalmente la intersección del Tramo I con el Boulevard Adolfo López Mateos, considerando el Proyecto de la vialidad como de corto itinerario. 

Solicitamos confirme nuestra propuesta misma que disminuye el área de afectación del derecho de vía

Inciso C) i) Paso Superior Vehicular en el km. 18+350.

4.- Derivado del cambio informado por la Secretaría de Comunicaciones, en el sentido de que la vialidad de proyecto en su Tramo I, pasa a ocupar el lugar de la autopista Atizapán – Atlacomulco

Solicitamos se respete el trazo de la primera propuesta del km. 17+400 al km. 18+400, con la sección de la autopista Atizapán – Atlacomulco, debido a que solo con este trazo es aplicable la solución de Paso Superior Vehicular en la incorporación con el Tramo I con la Vía Jiménez Cantú 

En el caso de apegarse al 100% al trazo de la autopista la solución sería un distribuidor de hasta 3 niveles en el supuesto de dejar la preparación para la continuidad de la autopista, aunado a que se tendría que afectar al fraccionamiento ubicado sobre la Vía Jiménez Cantú a la altura del cruce de esta Vía con la autopista Atizapán – Atlacomulco.

¿Solicitamos confirme nuestra propuesta?
	RESPUESTA.- Su solicitud de encuentra en análisis y la respuesta correspondiente se dará a conocer en la próxima junta de aclaraciones.
RESPUESTA.- Los alcances requeridos de los trabajos  son los que se establecen en las Bases de Licitación, y en el Anexo 10 “Requerimientos de Servicio”.
RESPUESTA.- Los alcances requeridos de los trabajos  son los que se establecen en las Bases de Licitación, y en el Anexo 10 “Requerimientos de Servicio”. 

RESPUESTA.- En el entronque Chiluca en el sentido de Chiluca hacia Atizapán previo a al distribuidor hay una bifurcación de en la que se para el transito que procedente de Chiluca se dirija hacia la autopista  con dirección a Chamapa de aquel que procedente que tenga un destino con dirección a Atizapán motivo por el cual el movimiento de entre cruzamientos no se presentar o será muy bajo 
RESPUESTA.- El licitante tiene la libertad de proponer las modificaciones u adiciones al proyecto que considere necesarias y deberá cumplir con lo solicitado en el Anexo 10 “Requerimientos de Servicio” de las Bases 

RESPUESTA.- El licitante tiene la libertad de proponer las modificaciones u adiciones al proyecto que considere necesarias y deberá cumplir con lo solicitado en el Anexo 10 “Requerimientos de Servicio” de las Bases 

RESPUESTA.- Es correcta su apreciación, se acepta su propuesta de regresar al trazo del proyecto conceptual de la Secretaría de Comunicaciones del Estado de México.


	AZVI-COINTER DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

	

	1.- En la zona de enlace de los tramos 1 y 2 en el proyecto existente intersección del cuerpo izquierdo (km 18+375 aprox.) con la vialidad existente (Vía jorge Jiménez Cantú), este sitio no es claro que tipo de estructura se construirá, ya que en el perfil de la subrasante no incluye esta zona, la pregunta es ¿Qué estructura se tiene pensada proyectar en este sitio?  
2.- Un poco  antes de la zona arriba descrita se tiene que construir un terraplén para librar una pequeña barranca (18+300 aprox. En el cuerpo derecho y 17+100 del cuerpo izquierdo) no se indica en el 
proyecto si se contempla una estructura para librar escurrimientos pluviales, ¿se tiene contemplado alguna estructura especial para este sitio?

3. En la zona intermedia entre el entronque Madín (de la Autopista Chamapa - Lechería) y la zona de unión de los tramos 1 y 2 existe actualmente una plaza comercial (lado derecho del camino) el cual nos se observaba en la documentación entregada. ¿Está considerado dentro del proyecto alguna posible afectación a dicho sitio?

4.- Una vez revisada la información de proyecto  hemos visto que no hay información relativa a:

a) Los proyectos de las estructuras (puentes, PSV's, PIV's, en los entronques, etc.).

b) Una listado general de dichas estructuras a considerar dentro del proyecto.

c) En la parte de Proyecto Geométrico de los tramos 1, 2 y 3 falta en algunos casos información como obras complementarias, proyecto de obras de drenaje tanto de camino abierto como en zonas urbanas (según aplique), procesos electrónicos, planos de  secciones de construcción, pianos del levantamiento topográfico y planimétrico.

¿Cuando se nos entregará esta información?

5.- Debido a que el trazo cruza por zonas urbanas, no se encontró información relativa a pasos inferiores peatonales así como de paraderos ¿Se incluirán estructuras de este tipo dentro del proyecto?
6. Derivado del punto anterior también pensamos que harán falta planos de alumbrado para las zonas urbanas ¿Se entregan en planos de proyecto de dichas instalaciones? En caso de ser afirmativa la 
respuesta ¿Cuándo será esta entrega?
7.- En el plano No. LATI-PGET2-2008-06-17-02-ROJ del Tramo 2 se hace mención en los croquis de secciones de un túnel ¿en dónde se piensa construir dicha estructura ya que no es clara su ubicación?

8.- En el Tramo 1, en el km 11+490.04 del cuerpo izquierdo del camino cruza con la autopista a Guadalajara, ¿Qué estructura se construirá en el sitio? Ya que no se aprecia previsión alguna.

12. Podrían aclarar el periodo de ejecución, ya que solo se menciona 12 meses en la convocatoria del proyecto.
	RESPUESTA.- Siguiendo el trazo originalmente planteado (Proyecto Conceptual de la Secretaría de Comunicaciones del Estado de México), corresponderá un paso superior vehicular sobre la vía Jorge Jiménez Cantú.
RESPUESTA.- No, el licitante tiene la libertad de proponer las modificaciones u adiciones al proyecto que considere necesarias y deberá cumplir con lo solicitado en el anexo 10 “requerimientos de servicio” de las bases 

RESPUESTA.- No,  por que esta plaza no colinda a la Av.  Dr. Jiménez Cantú
RESPUESTA.- No se cuenta con más información, el licitante tiene la libertad de proponer las modificaciones u adiciones al proyecto que considere necesarias y deberá cumplir con lo solicitado en el anexo 10 “requerimientos de servicio” de las bases 

RESPUESTA.- No se incluirán estas estructuras dentro de su propuesta
RESPUESTA.- No se cuenta con esta información. El licitante tiene la libertad de proponer las modificaciones u adiciones al proyecto que considere necesarias y deberá cumplir con lo solicitado en el Anexo 10 “Requerimientos de Servicio” de las Bases 

RESPUESTA.- Al aceptar la propuesta de regresar al Proyecto Conceptual de la Secretaría de Comunicaciones del Estado de México, entre los cadenamientos 17+400 al 18+400, ya no se considera ningún túnel.
RESPUESTA.- En este tramo, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal, ya no contempla la construcción de la autopista Atizapán – Atlacomulco, motivo por el cual ese cruce ya no se considerará para este Proyecto.
RESPUESTA.- Los 12 meses es el periodo después de la firma de contrato para que inicie la prestación de servicios.



6. Respecto de los Asuntos Generales Conforme a la Orden del Día se procedió a solicitar los Asuntos Generales que deberían ser plasmados en el cuerpo del Acta y al respecto la Convocante indicó que la décima Junta de Aclaraciones se realizará en este mismo lugar el día 18 de agosto de 2009 a las 11:00 horas. Así mismo, en caso de que surjan dudas a las Bases de Licitación y sus Anexos podrán ser enviadas anticipadamente de conformidad con el punto 4.1 de la Sección I de las Bases de Licitación al correo electrónico atizapanpps@yahoo.com.mx, a más tardar el 11 de agosto de 2009.
7.
No habiendo otro asunto que tratar, a pregunta expresa de quién preside el acto, los Licitantes manifiestan su conformidad con lo tratado dándose por terminado. Se cierra la presente acta siendo las 12:30 horas del día de su inicio procediendo a firmarla todos los participantes, y entregando copia a cada uno de los que intervinieron en la misma.
Se informa que esta acta estará a disposición de los licitantes a partir de este momento en las oficinas de la Dirección General de Vialidad, ubicadas en Avenida San Mateo No. 3 quinto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México y en el Blvd. Vicente Guerrero No. 485, planta baja, Colonia Morelos, Toluca, Estado de México, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, así como en el sistema Compranet, siendo total responsabilidad de los Licitantes enterarse de su contenido.
	Por la Dirección General de Vialidad

________________________________

Ing. Apolonia Martínez Yáñez



	Por la Secretaría de Comunicaciones
Lic. Marcos Colín Jaimes

	Por la Dirección General de Vialidad
______________________________

Ing. Alfredo Duarte Aranda



	Por la Secretaría de la Contraloría
Ing. Mario Esteban Chávez Alvarado

	Por la Contraloría Interna de la Secretaría de Comunicaciones
______________________________

C.P. Sergio Antonio Enríquez Escalona


	
	


Por Transparencia Mexicana

_________________________

Lic. José Sheimbaum Yoselevitz

POR LOS LICITANTES:

	Empresas
	No. de Folio o No. Consecutivo
	Nombre y Firma

	Proyectos y Desarrollos de Infraestructura, S.A.P.I. de C.V.


	142352
	

	Constructora Urbanizadora Ixtapan, S.A. de C.V.


	105345
	

	Tradeco Infraestructura, S.A. de C.V.


	111818
	

	Asesoría y Construcciones Mexicanas, S.A. de C.V.


	132631
	

	Pinl, S.A. de C.V.


	145647
	

	Azvi-Cointer de México, S.A. de C.V.


	133155
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